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Ayuntamiento: Trigueros.
Objeto: Gastos alumbrado público y energía eléctrica.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 15.11.2005.

Ayuntamiento: Valdelarco.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obliga-
torios.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 23.11.2005.

Ayuntamiento: Villanueva de las Cruces.
Objeto: Gastos diversos.
Cuantía de la Subvención: 12.000 euros.
Fecha concesión: 1.8.2005.

Ayuntamiento: Zalamea la Real.
Objeto: Suministro energía eléctrica.
Cuantía de la Subvención: 12.000 euros.
Fecha concesión: 8.8.2005.

Ayuntamiento: Zarza-Perrunal.
Objeto: Gastos energía eléctrica y teléfono.
Cuantía de la Subvención: 12.000 euros.
Fecha concesión: 3.10.2005.

Huelva, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.
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DECRETO 268/2005, de 29 de noviembre, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por el Ayuntamiento de Sevilla, de una parcela del
Proyecto de Parcelación SUP-GU-1 (Bermejales-Norte) de
la citada ciudad, actualmente Avenida de Italia núm. 57, con
destino a Centro de Atención Socioeducativa, y se adscribe
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Por el Ayuntamiento de Sevilla fue ofrecida a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía la parcela 3-5 del Proyecto de
Parcelación SUP-GU-1 (Bermejales-Norte), con destino a Cen-
tro de Atención Socioeducativa.

Por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social se
considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá dotar a la referida zona geográfica con un centro
público de atención a la infancia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 29 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Sevilla de una parcela, con
1.913 m2 de superficie, que será segregada de la siguiente
finca:

Parcela urbana al sitio Cruz de los Caballeros de Sevilla,
con cabida de 11.465 m2. Linda: Norte, río Guadaíra; Este,
Instituto Tecnológico del Tabaco; Sur, cortijo de Cuarto, y, Oes-
te, línea de ferrocarril.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie-
dad núm. 2 de Dos Hermanas, libre de cargas y a favor del
Ayuntamiento de Sevilla, al folio 190 del tomo 1.468, libro
1.398, finca núm. 4.533.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento ad-
ministrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela dona-
da, que se adscribe a la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social con destino a Centro de Atención Socioeducativa.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005

                                                      MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 1563/05, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1563/05, interpuesto por
doña María Isabel Mojarro Morales contra la desestimación
del recurso de alzada frente a la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hacia pública la relación definitiva de apro-
bados en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 549/05, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
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549/2005, interpuesto por doña Antonia Inmaculada Cosano
Caro, Procurador de los Tribunales, en nombre y representa-
ción de don José Antonio Serrano Cordón, contra la desesti-
mación presunta del Recurso de Reposición, contra la Orden
de 16 de mayo de 2005, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se eleva a definitiva la relación
de seleccionados/as, con expresión de los destinos adjudica-
dos, correspondiente al concurso de acceso a la condición de
personal laboral fijo en las categorías del Grupo III, convocado
por Orden que se cita y por la que se procede a la ejecución
de las sentencias que se citan, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento núm.
2250/05, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección 3.ª del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo sección 3ª del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo núm. 2250/05, interpues-
to por Dª. Purificación Berjano Arenado, Procuradora de los
Tribunales, en representación de doña Pilar Peiró Amo, con-
tra la Orden de 11 de enero de 2005, por la que se desesti-
ma el recurso de alzada contra la Orden de 21 de marzo de
2003, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sec-
ción 3.ª, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 285/05, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga, comunicando la interposición

del recurso contencioso-administrativo número 285/2005, in-
terpuesto por don José Antonio Fernández de la Rubia, contra
Resolución de 19 de octubre de 2005, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se hace pública la
relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a aspiran-
tes seleccionados para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a solicitudes presen-
tadas en el mes de agosto de 2005.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica del Personal Funcionario y
Laboral correspondientes al mes de agosto de 2005, y examina-
das las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de Ac-
ción Social., así como los de carácter general contenidos en la
mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Función Pública, de distribución de los créditos de
Acción Social para el personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades de
ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).


